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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 
Subapartados  
 
1.1.  Datos básicos 
 - Nivel (Máster) 
 - Denominación 
 - Especialidades 
 - Título Conjunto Sí/No 
 - Rama  
 - Códigos ISCED 1 / ISCED 2 
 - Habilita para Profesión Regulada Sí - Profesión 
                                                No   
 - Universidades: como mínimo la universidad solicitante 
 - Universidad Solicitante - UPC 
 
1.2 Distribución de Créditos en el Título 
 
 - Si hay especialidades, datos de los créditos de cada especialidad. 
 
1.3.1 Centros en los que se imparte el título 
- Para cada centro: 
  - Tipo de enseñanza 
  - Plazas de nuevo ingreso 
  - Matrícula Mínima y máxima 
  - URL donde se encuentren las normas de permanencia: 
(http://www.upc.edu/sga/normatives/normatives-academiques-de-la-
upc/estudis-de-master-universitari-namu) 
  - Lenguas de impartición 

 
 

1.1.  Datos básicos 
 
 
Nivel 
 
 Máster 
 
Denominación 
 
Máster en Ingeniería Aeronáutica 
 
Especialidades 
 

- Espacio 
- Propulsión 
- Vehículos Aeroespaciales 
- Aeropuertos 

 
Título Conjunto 
 
No 
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Rama 
 
Ingeniería y Arquitectura 
 
Códigos ISCDE 1 / ISCDE 2 
 
 Ingeniería y profesiones afines 
 
Habilita para Profesión Regulada 
 
Sí. Habilita para la profesión regulada de Ingeniería Aeronáutica (Resolución de 9 
de febrero de 2009, BOE de 18 de febrero de 2009). 
 
Universidades 
 
Universidad Politécnica de Catalunya  
 
Universidad solicitante 
 
Universidad Politécnica de Catalunya 
 
 

1.2 Distribución de Créditos en el Título 
 

Créditos totales Máster:    120 ECTS 
 

Créditos obligatorios:   65 ECTS 
Créditos optativos especialidad:  25 ECTS 
Créditos optativos generales:  18 ECTS 
Trabajo Fin de Máster:   12 ECTS 

 
 

1.3.1 Centros en los que se imparte el título 
 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial y Aeronáutica de Terrassa 
(ETSEIAT) 
 

Tipo de enseñanza 
 

Presencial  
 
Plazas de nuevo ingreso 
 

·Primer año de impartición curso 2014-15: 120  
· Segundo año de impartición curso 2015-16: 120 
 

Matrícula máxima y mínima  (asociada al centro) 
 

· Primer año, tiempo completo:  
60 créditos matrícula máxima, 60 créditos matrícula mínima (ECTS)  

· Primer año, tiempo parcial:  
36 créditos matrícula máxima, 15 créditos matrícula mínima (ECTS)  

· Resto de cursos, tiempo completo:  
72 créditos matrícula máxima, 60 créditos matrícula mínima (ECTS)  

· Resto de cursos, tiempo parcial:  
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36 créditos matrícula máxima, 15 créditos matrícula mínima (ECTS) 
 

 
 

URL donde se encentren las normas de permanencia 
 

http://www.upc.edu/sga/normatives/normatives-academiques-de-la-
upc/estudis-de-master-universitari-namu 

 
 
Lenguas de impartición 
 

Castellano, catalán e inglés   


